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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 
 

NÚM…… 256 

 

 
 

Artículo Único.-  Se reforma la fracción III incisos C), D) y E) y la fracción IV 

párrafos segundo, cuarto y quinto y se adiciona un inciso F) a la fracción III del Artículo 

196 del Código Penal del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:  

 

 

Artículo 196.-Comete el delito de corrupción de menores o de personas 

privadas de la voluntad, quien realice con menor de edad o con persona privada 

de la voluntad, respectivamente, cualquiera de las siguientes conductas: 

 

I. y II …………………………………………………………………………………. 

 

III. Induzca, incite, suministre o propicie: 

 

A) y B) …………………………………………………………………………. 

 

C) El tabaquismo; 

 

D) A formar parte de una banda, agrupación delictuosa o pandilla en los 

términos de los artículos 176, 176 bis y 177 respectivamente de este 

Código; 
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E) A cometer algún delito; o 

 

F) La mendicidad. 

 

…………………………………………………………………………………………….. 

 

Las conductas previstas en las fracciones I, II y III incisos A), B) y C) de este 

artículo, serán sancionadas con pena de prisión de cuatro a nueve años y multa 

de seiscientas a novecientas cuotas.  

 

Las conductas previstas en la fracción IV de este artículo, serán sancionadas 

con pena de prisión de uno a seis años y multa de ciento cincuenta a 

seiscientas cuotas.  

 

Las conductas previstas en la fracción III, inciso D) de este artículo, serán 

sancionadas con pena de prisión de cuatro a doce años y multa de doscientos 

cincuenta a setecientas cincuenta cuotas.  

 

La conducta prevista en la fracción III, inciso E) de este artículo, será 

sancionadas con pena de prisión de cuatro a doce años y multa de doscientos 

cincuenta a setecientas cincuenta cuotas si se hubiera realizado en alguno de 

los supuestos establecidos en el artículo 16 Bis de este Código.   

 

Si la conducta delictiva no está contenida en los supuestos establecidos en el 

artículo 16 Bis será sancionada con pena de prisión de uno a seis años y multa 

de ciento cincuenta a seiscientas cuotas.  

 

La conducta prevista en la fracción III, inciso F) de este artículo, será 

sancionada con pena de prisión de uno a tres años y multa de hasta ciento 

cincuenta cuotas.  
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Si además de los delitos previstos en este capítulo resultase cometido otro se 

aplicarán las reglas del concurso.   

 

 

No se aplicará la sanción establecida en este artículo cuando el suministro de 

sustancias sea por prescripción médica y se cuente con la autorización de los 

padres o de quienes ejercen la patria potestad, la tutela o la custodia, 

legalmente otorgadas.  

 

 

Se entiende por persona privada de la voluntad, al mayor de edad que se halle 

sin sentido, que no tenga expedito el uso de razón o que por cualquier causa no 

pudiere resistir la conducta delictuosa. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



“2017, CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES” 
 

Decreto Núm. 256 expedido por la LXXIV Legislatura 4 

 
 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecinueve días del mes de abril de dos mil 

diecisiete. 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 
 

 
                PRIMER SECRETARIA                      SEGUNDA SECRETARIA 
   
 
 
 
     DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ               DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ 
 


